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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

luego que los Pre». Alcaldes y Fecte-
"torios reciban los número» del BOLETÍN 
•qne correspondan el distrito, di&pondrin 
qoe se fije un «jenipler tn el i>itio de cos-
tuasbie, donde permenecerá hiela el reci
bo del número rigniente. 

Loe £ecretaiioe cuidarán de conferrer 
los BotfTJMs cclecciocadoe crtfenad*-

. aaente, pere cu tvcvtóemticifo, que díte-
rt T«rific«»e cr.á» t t o . 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y ViERNES 

Fe PU>cribe en U CcnUduría de la Diputación provincial, a cuatro pe-
retas cincuenta cfntimoe el trimeetre, ocho pefetos el semestre y quince 
peretks »! «fio, a loe ptriiculsrec, pegadas «1 rolicitvr la suscripción. Los 
prgcs de fuera del* cspií»!, BF haiáu per libren Ka del Giro mutuo, admi
tiéndose tólo «ellos rn }»BfUfcrircionea de trimestre, J únictmente por la 
frsrción deptfeta que resulta. Lee fcUFcripcicnís atraes das se cobran con 
aumento proporcione!. 

loa Ajui t tmifntos de eett provincia abonarán la suecripción con 
arreglo a la eccslaitserta en circular da la Comiaión provincial publicada 
en loa números de eete BoLtTfk de fecha SO y '¿2 de diciembre de ICOS. 

loa Ju7g»do8 municipales, sin ilistinción, diez pesetas al año. 
húmero suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDJTOR1A L 

Las diapoftieionafl da laa autoridades, excepto l u «a« 
mux % tnskaneía de parte so pobre, ae insertatán ot-
«ialmente, a&fmiimo cualquier anuncio eoneerníenta t i 
ttirritio aacional qna dimane da laa mismas; Jo de i»» 
torta particular previo el pago adelantado da veiato 
iéntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Lofl anuncios a qu« haee referencia ta « r e d a r de la 
^mia ión provincial, fecha 14 de diciembre da 1906. «a 
íumpUmiento al aenerdo de la Dipotación da 30 da na-
riambre de dicho año, r cuya circular ha sido publi-
wda en l u Bourmms OficuLis de 20 y 22 da díeie»-
'«re ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarita *«* 
«n misionados BOUBTIHES ee inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. c! Rty Don Alfomo XIII 
(Q. D. O.), S. M. la RtfiM Dolía 
Victoria Eogenl» y SS. AA. RR. •! 
Principa de Attnrisi e Infantes, con* 
itotiin fin novedad m »u Importante 
•atad. 

D« Igual beneficio dlifcatsn lai 
dindi pcracnei de la Atigoit» Real 

Familia. 
fOúit» de ílnirid del día U de in>;o 

da 1922.) 

MINISTERIO DE ESTADO 

RBAL ORDEN 
DttspprtcWa» )«> cansas que mo-

Usaron al »PIJ lamíanlo delasopo-
aldoMs y da los axámcnaa da aptl-
tnd para el Irgr* i o an la carrera di
plomática, y «n atención a qne las 
necesldsdas del servicio requieren 
qne en plazo relativamente breve se 
«factdxn sauéllut; 

S. M. el Rap(Q. D. Q.)ba teni
do a blr" dltpcpf r: 

1.* Que el día 16 del prdxlmo 
mea da jurlo y sute al Tribunal y 
prtannia ptb lcedos »n la Caceta 
de Maarid del dial.0 de taptlsm-
bre del ello prdxlmc pasado, dan 
ccmlsiizo los t jtrclcloi da los mea-
elonades cxdmenes de eptltnd, pu-
dltndo loa aspirantes presentar las 
raspertivas Ivstoaclssan este Minis
terio tosía al día 10 del próximo 
mea de lanío. 

2 a Que laa oposiciones de qne 
se trata emplacen el día 0 del prd-
xfrao mea da octubre, ante el Tribu
nal nombrado al t f«cto y con aireglo 
el programa T condlcloipa publica-
doa en la Gaceta de Madrid del 
íle cinco da agosto del alio próxl-

3.* Qne en armonía con lo pre-
teptnado an el articulo 84 del Re-
Slemento de la coir.fa diplomática, 
•as Instsncias y dccnmsntaddn na-
Maarta pata podar temar parte an 
*>t]»a oposlclonas, sólo sarta adml-
•Mes baste al día l.*de dicho mes 

octobte,B l u doca da la Mllana. 

Da Real ordan lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y v i «ctos consl 
galantea. 

Dloa gaarde a V. E. mochos sñoi. 
Madrid. 6 de mayo da 1922.—Fer
nández Prída. 
Seflor Subsecretario da esté Minis

terio. 
(gacela del día 9 de m i j o de 1922.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RBALORDHN 
Remitido a Informe del Consaio 

de Estado al expediente relativo al 
recurso da la Junta municipal da 
BaHoUrcz, contra providencia de 
ese Gobierno denegando una trans
ferencia da crédito, la Comisión per
manente de dicho Alto Cuerpo, ha 
emitido, en el mismo, el dictamen 
slgulent*: 

lExcmo.Sr.: D« Real orden comu
nicada por al Mlnhterlo del digno 
cargo da V. E., ha sido remitido a 
examan da esteConssJo. el adjunto 
expediente, del cnal resnlte: 

Qne la junta municipal de Bello-
Mrez tramitó expediente de trans
ferencia de créditos conilgnados pa
ra efsetos y mobiliario del Ayunta
miento, ai bolado, anlmalaa defllnos, 
aceras y empedrados y horno para 
la cremación de animales muerto* 
de erfsrmedadas sospechosas, con 
el fin de aumentar el sueldo del Se
cretarlo y loa gastos por aprove-
chsmlentes forestales. 

El Gobernadcr acordó danrgar la 
autorización para tramferencia de 
créditos solicitada, visto el precepto 
del articulo 41 de la Isy da Conta
bilidad. 

Contra.sita providencia recurre 
en alzada la Junta mnnlclpal. supli
cando se dtje sin ifscto, citando an 
sn apoyo, las Reales órdenes de 27 
da diciembre de 1911,4 da enero 
y 8 da octubre da 1912 y 13 da mayo 
da 1918. 

La Dirección general da Admlnls-
tracidn propone que sa confirma 
la previdencia apelada y ae declara 
coa cerdeter general en la Caceta, 
qaa daida el próximo sjercldo eco
nómico, quedan prcMMeatlas trena* 
faranclaa da crédito en loa presa- f 
puestos de l u Diputaciones y Aynn- | 

tamlsntos, y se denominarán en lo 
sucesivo suplementos de créditos. 
Cita en apoyo da su propuesta los 
artteu o» 132 y 146 de la ley Muni
cipal, el R«al decreto de 21 de mar 
zo de 1905 y Ras) ordan de 18 de 
abril de) mismo ano, al articulo 9.° 
de la ley de 19 de marzo da 1870 y 
la de 25 de Junio d» Igual año. 
V. E. dispone Informe este Consejo 
da Estado. 

Considarando qu», conforme al 
articulo 152 de la ley Mumlcipal, 
son aplicables a los Ayuntamientos 
laa dispcslclcne* de la ley general 
de Contabilidad, en cuanto no se 
oponga a la ley Municipal: 

Considerando que la ley de Con-
Ubllldad prohíbelas transferencias 
de créditos, y que esta prchiblcidn, 
lejos de ser contradictoria con Isa 
dlspoilclones de la ley Municipal, 
ea conforme, especializante cen loa 
preceptos de los artículos 141 y 142, 
qne cbllgsc e anular como sobrantes 
los créditos no invertidos y a fermar 
presupuestos extreordlnarlos para 
cubrir atanclónes Imprevista»: 

ContMerando qns no pnede de
ducirle lo contrario a asta teoría por 
la supussta soberanía de los Ayun 
tsmltntos a regalar tu régimen eco
nómico, que ni es tan grande que no 
lea cbHgue a hacer esta ordenación 
conforme a procsdlmlentos preesta
blecido», ni el precepto de la ley 
de ConUbilidad del Befado aa sólo 
de tpllccctén para el Poder ejecuti
vo, fino qne la* nrlimas Cámaras, 
en le* corcatlcnea da créditos, sa 
eilrnrn ptra otcrgsrlos a ri glas da 
prccrdlmlcnto especialmente esta
tuidas: 

Considerando que el recto senti
do del articulo 41 de la ley de Con
Ubilidad, an relación con el 142 de 
la ley Municipal, obliga a los Ayun-
temientes a determhur concreta-
mante e! medio pira cubrir los cré
ditos sxtraordlnsrlos concedidos; 

La Comisión permanente del Con
seje da Estado, opina: 

1. ° Que procade corflmwr la 
providencia del Gcbernador elvii de 
Salí manca, daieitlmando el recurso 
de alzada Interpuesto por el Ayunta
miento de Bsflobárez. 

2. ° Que sa declara da Real or
den, con carácter general, que, con-
fotma al articulo 41 da la ley da 

Contibllldad, estdn prohibidas la* 
tramf«rendas de créditos entra co-
pttulos, artículos y conceolo», y qu* 
cuando ocurra la necesidad de hacer 
algún gaito para el cus! so haya cré
dito «n pretupucsto, o sea Insufi
ciente el figurado, se instruya expe
diente para que, acreditada ¡a nece
sidad y urgencia de la concesión, ae 
figura «n preiupuesto el crédito ex
traordinario o suplemanto de crédito 
por los trámites y conforme a los 
requisitos de dicho erilcuíc y del 
142 de la ley Municipal.» 

Y conformándose S. M. c! Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolvsr como en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo a V. S. pera 
su conocimiento y efectos consi
guientes, con devolución del pieiu-
puesto y expediente de la transfe
rencia de crédito denegada. 

Dios guarde a V. S. muchos silos. 
Madrid, 19 de abril de 1922.— Ptntés 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Salamanca. 
[Gaceta del día 29 de abril de 1922) 

Gobierno civil de 1& provincia 
ELECCIONES MUNICIPALES 

C O N V O C A T O R I A 
Anuladas por Real orden de 29 da 

abril último, las eleccionea munici
pales celcbrsdes últimamente en el 
Ayuntamiento de Paradaiaca, ha
ciendo uro de las facultades que ma 
confiere el ait. 46de la ley Munici
pal, ha acerdado convocar a elec
ciones perclalcs para cubrir todas la* 
vacantes de Concejales que existan 
en dicho Ayuntamiento hatta la te
cha, señalando para su celebración 
el día 28 del actual; debiendo adver
tir que todas la* operecfones rela
cionadas con la elección, se «justa
rán a lo dispueito en la ley Electo
ral vigente de 8 de egosto da 1907. 

Terminado el escrutinio ganara), 
qu* ae verificará al Jueves siguiente, 
día 1." de junio, como previene el 
articulo 50 de la precitada ley, se 
remitirá al Acalde una relación da 
los proclamado* Concejal**, para 
qu* la exponga a! público por aspa
do de ocho día* hábiles, • fin da 
que lo* «lectores puedan hacer wo 
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de) dertcho da rectameclcno nnte 
la Comlilón provincial, ajaitándoM 
>u tramitación a lo dUpnuto «n al 
Raal decreto da 24 de marzo da 
1891 y dlipotfcionss xclaratorist a 
qua «a rafíar* el nrt. 60 da la la;; 
bl«n enlendido, qtia toi que rejultan 
prodamadoj, dtberárj romsr po»«-
sfdn da ta» argot, el domingo día 4, 
remitiendo inmvdlBtnmante n eita 
Gobierno otrtlflcaclón d*l acta de 
la sesión an que t'.nga lugsr. 

.% 
Como coniecaancla da la ante

rior convocatoria, quedan en suspen-
10, durante el periodo electoral, que 
cómprente deade esta ftcha htita 
que t*rmlnea: eicrutlnlo ganrrai, 
todas ¡«a delagoclonea y comWonei 
qu« >e hajan decretado, iln que te 
puedan tramitar «xpediantei guber
nativo* de danundaa, multas, etc. 
ni hacsr nombramiento*, aupárselo • 
nex o «ispanilonai da empleadoa, 
«gentes o d<p»ndlent«s da cualquier 
ciase, OH e¡ Momiclplo a que úíir.lü 
la elección. 

León 15 de mayo de 1922. 
El Gcbenudor, 
Joan 7atoada 

blén los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitación sa hsga por 
obder, éste será (Mstantexdo por el 
Letrado O. Etutblo Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
D , vscino con célula 

personal que acompafla, se compro
mete a suministrar al Hospital de 
(León o Attorga), pera el aflo eco
nómico de 1922 a 23, el articulo o 
artículos siguientes: 

Por quintales métricos da 
a pesetas céntimos. 

Por litros de a pata
tas céntimos. 

Por kl'ogramos d e a 
pesetas..... céntimo*. 

El documento de depósito provi
sional que se une, cubra el S por 100 
del importe del remata, con arreglo 
ni p!i»go de condiciones que figura 
inserto en el BOLETÍN OFicr/u., y a 
¡a Instruccldn sobre contratos de 24 
de enero de 1905. 

(Pecbs y firma.) 

PLIEGO DE CONDICIONES bajo las que se saca a pública subasta 
el suministro de los artículos que a continuación se expresan, para 
las Casas de Expósitos de León y As torga, durante el año económi
co de 1922 a 23: 

ARTÍCULOS 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Anuncio de subasta para el sumi
nistro d i vibres y combustibles 
que se dtstinan a los Hosp'cios 
¡te León y Asforga, auranie el 
año económico de 1922 a 23. 
El día 19 de junto próximo, a las 

dltz do la mañana, tsndrá lugar en el 
satón de «ejiones áe la Diputación, 
ante el Sr. Gobernador o Diputado 
delegado, la subasta de los itrtlculo* 
que sa exprusan en el siguiente «»• 
tado, tanto para el Hospicio ds L«ón 
como per» «1 de Attorga. 

Los !lclte£or»3 presentarán, en pa
pel de peseta, sus proposiciones, 
con rrreglo al modelo adjunto, y en 
pilca i cerrado, que entregarán al 
Sr. Preslásníc tan ¡nígo como em
piece e! acto, luciéndole en p'leg? 
jepcraílo les Mhranttis a Víveres de 
las de coirbus!¡b';3S. Dentro dal plie
go Incluirán la cédula personnl y el 
áocttmsnto jmtfffMüvo de h-iber 
conjfgnaío en la Caj i provincial o 
en le Sucursr.l is Dopótltcs, como 
fianza provisional, el 5 por ICO del 
importa total ¡J*! artlcnlo o ailteuiot 
a que n«p/:!-n Eilá relevado fie hi-
cer depósito, el que lo tepga cons' 
tltuldo nRteriorment». 

Sírá r*'.tnzs-ln la proposición si 
no se cumplen aqueilos mquisitos, 
o ti el liclU !ar &¡tá Incapacitado pi
ra ser con'ratlsta, s«gún dispone ol 
art. 11 de la ¡nitrucclón de 24 d* 
enero ds i 303. 

Los documentos aducidos del da-
pósito de flanz* provisional, serán 
devueltos o los que no kiyansido 
agraciados, después de habir sido 
adjudicado definitivamente el rema
te. Los au'judicetarlos «mp/ifrén les 
depdsltos basta el 10 por 100, ex
cepto «qusllos que bagan e) sumi
nistro de qva sola Vtz. . 

En el Hospicio de Attorgs podrán 
tocar las consignaciones dtl 5 por 
100, loa qoe allí concurran a la su
basta, la cusí tsndrá lugar en el mis; 
rao día y hora, bajo la presidencia 
4s. un Sr. Diputado provincial, tan 
sólo para ios artículos rafsrsntes al 
Establecimiento, sirviéndoles tam-

Hospicio de León 

VÍVERES 
Carne de vaca 
Tocino 
Actlte 

COMBUSTIBLES 
Carbón de piedra: galleta 

lavada 
Carbón da robie 

CÁLOÜLO 
de l&ft cantidades 

qus liau da puministrarse 

Tipo I 
porunidad iMp0BTE 

TOTAl 

Itasrcta. 

para 
el remata 

Ptai. CU. 

j Hospicio de Astorga 

| VÍVSRBS 
: Carne da Vicj 
¡ Tocino 
: Acelt». 

j COMBUSTIBLES 
k Carbdnds encina 
; Carbón de piedra: gi!l*ta 
\ lavada 

5.953 kilogramos.. 
2.776 Idem 
2.164 litros 

900 qulntalea métricos . 
IOS Idem 

1.800 kilogramos. 
1.900 Idem 

0C0 litros 

80 quintales métricos. 

360 Idem 

2 10 
2 SO 
2 > 

6 
13 

2 > 
2 SO 
1 65 

12 > 

6 » 

12.459 30 
6.940 > 
4.328 • 

5.400 
1.365 

3.630 
3.250 
1.650 

720 > 

2.160 > 
Condteienee geaeralea 

1. a.. Los tipos de subasta por 
unidad de csida articulo, serán lo* 
que anteriormente se expresan, con 
el cí'culo da las cantidades que han 
ds suministrarse, equivalencia e Im
porta total. 

2. a Loa arliculos a que se con
trae la scbBits, se suministrarán 
acomodándose a las necesidades de 
los Eitab'ecimlento*, lo mismo en el 
caso de qus sea mayor el consumo, 
que si con menor csmlía i que la 
calculada, hubiere bastante para las 
8 tención a» presupuestas, 

3. a El contratista se cbllgi a 
conducir de sq cuenta el articulo o 
erticulos al Ettableclmltnto. libres 
de todo gstto, en la cantidad, día y 
horas q i» se la designen, y serán 
recibidos por la Superlora de las 
Hijas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con InterVsn-
clón dtl Secretarlo-Contador. En el 
caso de no reunir las circunstan
cias prevanldas, se procederá por 
cuenta dsl contratista a comprarlos 
de mejor calidad, sufriendo el mis
mo perjuicio si no verificase le en
trega oportunamente. SI no se con
formase con la r«solución de aque
llos funcionarlos, podrá acudir a 
la Comisión provincial de la Dipu
tación. 

4. a El precio de cada espede 
será el que quede f Ijsdo en la subas

ta, y el pago de su Importe se vari-
flcará por mansnaildades vencldar, 
en los artículos que por su (idoi» se 
suministren diaria o periódicamente. 
Las demás espedís qus as sumióla' 
tren de una sola V»z. serán satltfe-
chistan luego como reaulte hsber 
entregado al contratista ios artículos 
qsto «a le adjudicaron. 

5.a Lts proposlcloiiss nitrn to
mar parta en la subasta, se harán an 
pliego cerrado, expresando, preci
samente en letra, el precio, en pese
tas y céntimos de pésete, a que %m 
nretande contratar el servicio, cada ' 
kilogramo o litro, ssgdn los a:t(cn- \ 
los. siando rechazadas «n al acto la* í 
que no se < jisten a esta sistema mé- > 
trico. Si abierto* los pHsgis resul
taren dos o más proposiciones Igua
les, siendo lat más ventajosas, sa 
adjudicará al lidiador cuyj püsg - ae 
hablare presentado antes al Sr. Pre
sidente de la subasta. La Comisión 
provincial ta reserva adjudicar el 
servicio al mejor postor, después de 
conocido el doble remate, en lo que 
te refiere ai Hospicio ds Aitorge. 

6 * Se Verificará ana subasta por 
cade articulo y Bstableclmlento, por 
• I mismo orden que qsedan enume
rado*. En una mlima proposición sa 
puede» comprender dos o más ar
tículos. 

7.a Verificándose el contrato a 
riesgo y ventura, con arreglo a la 

Ley, as improcedente toA< reclama
ción de aumento d* precio por ch-
constanclat no expresadas termlaao-
temente en este anuncio, «¡un cuan
do aquélla proV>ng.i de fuarza su
perior Invencible o caso fortuito, de
biendo exlg'rse la rasponsabildsd al 
rematante por la vi* de anremio y 
proceMmletito administrativo, y ae 
rescindirá, a perjuicio df! mismo, en 
le forma prevsnlda en ei Reglamento 
de Contabilidad provincial«Instruc
ción «ebre contratos ds 24 de enera 
de 1905. 

8* Se ob'lgs al contrallita afa 
cllltar el papel correspondiente para 
la subasta y adjudicectón, al psao 
de darechos reales, a la contribución 
de contratista, ai impuesto sobre pa
go*, derechos de Notarlo y al enun
cio da asta pllrgo en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

9 a Que si a un mismo ¡icltodor 
se hicieran adjudicaciones por Valar 
de 15.030 ó mas pesetas, qneda obli
gado a otorgar escritura púb lea, ta-
tisf aclsndo ios gistot q is ccastona. 

CosuUeloaea partletslaraa 
1.a El tocino hi de ser precisa-

menta del país o oiturlano, con ex
clusión de toda parto muscular o 
huesosa, curado y de un grueso ra-
guiar. 

8.a El aceite dtb:rá ser de oliva, 
reunir las msjjres condicionas: cla
ro de co'or,.'Implo ds bjr.-a y buen 
gusto, alendo de cunn'a de los con
tratistas lo» gaitas de análisis y re
conocimiento, q;c p.-eciderán ata 
entra ga. 

3. a La carne h i de ter de pilme-
re calidad, con exclusión completa 
de todo extremo y pesenazo de la* 
resé*, y sólo s e rán admitida* rasas 
entera*, U mlted de éstas o la.cuarta 
parte, alternando por días dé modo 
qua an uno se préseme el cuarto 
delantero y en el otro el da atrás, y 
en todo caso, no debu ilívar más da 
un 25 por 100 d* hu«so. En cato de 
no hsbír corformldad entre al con
tratista y los enesrg idos de recibir
la, dfdtllrá el Veedor munlclpel <fa 
carnet, siendo sus hoRorarlos de 
cuenta de) contratista. 

El Dirsctor del Ett* b:»clmlento, 
antes de hicsiso cürg.i del tocino, 
cerne y demás artlcu oe, dispondrá 
• I reconocimiento f ;.CUI;UÍÍVO, pa
gando lo* contratistas raspsctivoa 
los gastos qje éita ocasiona. 

4. a El csrbjn da piedra sardgs-
lleta lavada, y el d-s rebla y encina 
ha de reunir jas condicións-s de sa
co, de lefta nuava, con corten y 
limólo de todo tizo, piedras y Marra. 

5 a SI al f na.Izar »! contrato a 
que se refiere esta subattn, no hu
biere lidiador para la síguiante, se 
entenderá prorrogado huts que le 
Diputación obieng* la autorlcadón 
ministerial para verlflono por adrnt-
nlrtradón. 

Líón, 9 de mayo de 192Í.=EI 
Contador, Vicente Rufz. 

Aprcb^do por la Comisión pro* 
vlnclal en la settón del dii de hoy.» 
León 10 de mavo d« 1922.—Ei VI-
cepreildenta, Germán Gullén — 
P. A da la C. P.: El Secretarlo, 
Antonio del Pozo. 

Don Federico loarrsgalrr* Jiménez, 
Secretario da la Audiencia prc-
Vlnclal de León. 
Certificó: Qaa en el alarde vart-

flcado al día 16 del actual, han sida 
compres di des lat ctuaas que a ova-



tlnuacláti M dí.'in, a«{ como «n «1 
iort«oVirlf'c»do«II8.h« cO!T«pon-
iíio, pan fornv piulé M Tribunal 
anti» eilaí hiya d»conocer, cono 
jarcio», a lo* «flore» cnyai nom-
ir»» y V^dniMs* también *• tx-
prtssn s continuación: 

Partido ¿* León 
Cati*fl contra A1o!f>-i Dslgjdoy 

otro, por robo, icflaladi pan i l dlj 
5 d« junio próximo. 

Oír» contrn Ildtfonta Ve'ázqu*z, 
por robo, se halada pera al día 5 da 
¡unto príxlno. 

Otra contrn Orando CMm«z, oor 
violación. leftdlada para al día 6 da 
junio próximo. 
Otra contra AUlmdro Vam>zv«t, 

por robo, reftalada para al día 6 da 
¡unlo próximo. 

Olra contra Agustín Dl«z y otro, 
por homicidio, «eilaiada para el 7 da 
junio próximo. 

Otre contra Felipa Radfíguaz, por 
parricidio, siñalala para a¡ 8 d* (a-
nlo or<5xImo. 

Otra contra Cándido Qjtlérraz jr 
otro, ««nal:* para los día* 9 y 10 
d« junio próximo. 

JURABAS 
Cabezas ée familia t veeiniad 

D. José FernAníez, d» San Aidrés 
D. JuÜAn Campo, da Cembrano» 
O. Juan Barón, d« Vfllscontüda 
D. Santo* Carpintero, da San Bar-

toomé 
O Marcelino Corra!, d«Valparquero 
D. Manuel Aparicio, d i Mandila da 

loa Mi»a* 
D. Bwiito Purnánd'Z. de Santlbófi'z 
D. Maximiliano Qonz«*z, da Pa

drón 
O. Gregorio GJRZÍÍ»Z, de Manill a 

da IB» Muías 
O. Ag'.plto Radrfgutz, da SantoV* 

nia 
D. Pedro Ffrná/idíz, da Vlllscblspo 
O. Nlcaiio.' A v re2, de Armunla 
O. Calentino Garcln, d* Vllluturlal 
O. Juan Qítcia, d« La Saca 
O. Pebio A'onío, d* Valdealcán 
D. Miguel Qürmán Garda, da L«dn 
O. Faur.ttnn CarpinUro, da Idam 
D. Junto Garda González, deSa-

rltgos 
D. Bornéelo Corra!, dsValporqutro 
O, Masiuíl Pcrl«}o, da Vlllacedré 

Capacidades y vecindad 
O. Evaristo Pértz, d» Vllladangas 
D. Banlto Gírela, da Lote,zana 
D, Polfcsrpo Riy, de Mjíisllla da las 

Muías 
D, Grcgoiin Soto, da Alija 
D. Miguel Diez, de Lrón 
!). Ju lo Eguligaray, da Idem 
D. Mlgtoi Egintgirey, de id*in 
O. Taodoro Gor.zaloz, de Idam 
O. Valirnlín Perrindaz, de Vlllafifle 
D. Domlrgo Llama», de Cuadros 
D. Jacinto PcAa. i * León 
O. Agiiflln de Calis, de León 
O. José Egulagiray, de Idem 
D. Pantaleón LJpsz. da Idem 
D. Jaiai Callón, de Manjiila Mayor 
D. Mariano Santoa, de León 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

0. Julián Gírela, de Latín '~ 
O. Emdlo Carrll o, da Mam 

. Luis Garziiez, daldam 
• Ricardo Leicúi, de Idem 

Capacidades y vecindad 
• José Alón.o, da León 
• Ramón Luna, da Idem 

Partid* judicial de Lst VeelIU 
Cauta contra Nicanor Alvarez y 

dos más, por ebusos dsshonettos, 
sallxlada para el 12 de junio próximo 

Otra contra Ganeroso Gutiérrez, 
por tentativa de violación, saflalada 
para al día 12 del mlitno junio. 

Oirn, contra Gonzalo Babia, por 
violación, ttflaladi) para el día 15 
del mismo junio. 

Otra, contra MaUbsr Sfinchaz, 
por m ilvsrsaclón, señalada para el 
14 del mismo junto. 

JURADOS 
Cábelas de familia y vecindad 

D. Francisco Dlf z, de La ValcneVa 
D. Benigno Encapa, de Lugán 
D. Fernando A'lat, dn Lago 
D. Lnoncln Diez de Vlliaceld 
D. Emctarla Fuertes, de La Vaga 
D. Prudencio FI<rro, d* Cármenes 
D. Joié Gírela, de La Rabia 
O. Alejandro Prieto, á» L» Vacllla 
D. Aurellano Garda, da Arlntero 
D. Florando López, de Canales 
D. Damián González, da Valvarda 
D. Pedro Alonso, de Vlilamsnln 
D. ArlsUo Rodilgiez, de BoA'r 
D. Juan AntonlouArda, da La Robla 
D. Eloy Farnándcz de Pardetlyll 
D. juan Burrin, de Rnb'et 
n . vicent* Tas-dn, da VtgícarVara 
D. J'Vler Arias, di Smta Lucta 
D. Tomé» Diez, d» Candanedo 
D. José Rodríguez, A* Valdaplélago 

Capacidades y vecindad 
D. Vlcanta Arlas, de La Mala 
D. Alvaro Farníndez, d« L'igín 
D Francisco Tejnlna, deO«ja 
D. Ladislao Garda, da Ca rales 
D. Adriano Garda, de Arlntaro 
D. Aigt! Farpánd-iz.da Soto y Amlo 
D. Fernando Gwzáiat, de Ríbws 
D. Pídro Gírela, da C «mposallnas 
D. S minGoJzáiez. tía Lugin 
D. Alfon»o Villar, da Robles 
D. Juan A V;rez. de Vlliayuste 
D. RmH'j Df«z, de Orzonaga 
D. I'ldoro Rilrlguaz, de vi italiana 
D. Euganlo A'vai»"., de San Pedro 
D. José Dísz. d« Toübia 
D. Slnforlano Miranda, de PardiVé 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. P 'nUlcón Garda, ¿a León 
D. Miguel CeriHal, de Id. 
D. Miguel del Rio, da id. 
D. Victoriano González, da Id. 

Capacidades y vecindad 
D. Federico Aragón, de León 
D. F«l|¡>e G ¿RZélez Calzada, da Id. 

Para qu* consto, y a loi afectos 
del artículo 48 de le ley del Jurado, 
y su inserción en») BOLBTIN OFJ 

Vicapreildente 2.", D. Isidro Ga- , 
tlérraz Alonso. ( 

Vocales: D. MKarlnPiramloCas- t 
cdn. D. Valentín Marino Psreándtz, i 
D. Bibiano Gallego Velado y don 
Padre Gigo Bntolomé. 

Suplentes: D. Valentín Gaitero 
Domínguez, D. Mariano Bwolomé ¡ 
Calvo, D. Fé Ix Velado P*rnándaz, ' 
D. Teófilo Pita CuRsdo. D. Ginaro \ 
Valdés Vasco y D. Ildtf onso Per- | 
nándaz Monroy. f 

Gradefes | 
Prasidente, D. Baldomcro Tejsrl- i 

na Tejerina. í 
Viceprasldenta 1.°, O. Mateo 1 

Alá«z Carral. ¡ 
Vicepresidente 2.a, D. Frolián i 

Caso Campos 
Vocolas: D. Padro Díaz Perreras, 

D. Juan Sánchez R«yero y D. Prl- ¡ 
miiivo Nevares Ruano. i 

Suplentes: D. Santlegn González í 
Martínez, D Francisco Montlel Ro- i 
drlguez, D. Pascual García de Gua- i 
diana, D. Martin Soto Crespo y don ; 
Jwiil Yugueros Aláez. t 

Grajai de Campos \ 
Presidente, D. Eusab.'o Domln- \ 

gu«z Antolinaz. ¡ 
Vicepresidente 1.°, D. Zoilo Pé- ¡ 

raz Garrán. i 
VlcenrasIdenU 2.°, D. Juilán Aml- f 

goArgüillo. i 
Vocales: D. Jacinto Borga Torba- i 

do, D. Fsllp* Santos Gírela, D. Fe- f 
lipa Garda BenaVidas y O. Vicente 5 
Barrio Barrio. ! 

Vlcepretldenta 1.a, D. Agsplti 
BaautroMoltg'iern. 

Vlcapreald*nie 2.a D. EzaqaM 
Mancebo Migue!. 

Vocales: D. Demetrio Gutiérrez 
Gutiérrez y D. E laa RodrlguszPérwc. 

Suplentes: D Rsmlglo Delgsdo 
Gon¿ál(z, D. P>t!ro Barriales Pé-
r*z D. Máximo Gl' Carbajil y don 
H'gínio Santasmnrtas Merino. 

Joartlla 
Presidente, D. Gjlliermo Cabio 

de Castro. 
Vicepresidente Ia, D. Daniel GÍ* 

tlérrrz González. 
Vfcepresld«n¡e 2.a, D. Angel 

Crespo Gutiérrez. 
Vocile*: D Máximo Fernández 

| Soleto y D. Patricio Va! le Jo Rodrí
guez. 

Suplantas: D, JaMSi Gjmaz Pé-
réz. D. Valentín Pablos Manda, 
D, Feliciano Péroz Gjtlérraz y do,t 
Nicanor Barlol orné Tarb.'do. 

Los Barrios de Lana 
Presidente, D. Manual Sufres 

Iglesias. 
Vlcepretldenta 1.a, D. Teodor*. 

Camino Suárt?z. 
Vicepresidente 2.°, D. R (¡mundo 

Fernández Siiár»z, 
Vocales: D. Santiago F*rnándas 

González, D. Francisco Suártz Vi 
llares, D Míime! Dl«z Alvarrcv 
D. SaVsrfno Gírela y Gircfay don 
D P«blo Fínsándíz Pri*t•;. 

Supiantas: D. Celestino Suárar, 
{ AlVaraz, D. Cetároo GaljJ Suárez, 

Supieijtet: D. Gregorio Goarra ¡ D. ManualMorán Aionjo f D. San-
üaí,taADuE-Cy 0,An,olÍ!1 *!Ia I Suárez Iglesias. 
Mota, D. Manu* Lorenzo Diez, don S A. «r—:ii 
Mlguil Gómez Revuelta, D. Megan- I „ *•«*««**» Negrillas 
do Pomar Pérez y D. Andrés de \ „ rMsIdenie, D. Santiago Rimo» 
Físnclsco Amigo. f valencia. 

Gasendos de las Oteros MmcUao'ctmlno B8nwr*» 
Presidente. D. Frandico Mufllz vicepresidente '2.", D. Primitivo 

MnrUaez. i Murdtgo G ircls 
Vocales: D, Hilario González Ga- Vccaies: D s'alusllaro Caballé-

Hago. D. Andrés Lozano Bermejo, ro, Crespo, D. Manuel Lozano He-
n ^ í f u I ' t t Z T c u ^ ' * ' i rr,ro' O Atomo Vlilsioboa Barre?» D. Santiago MMttnez_Ga|lag?. _ } yD, pfancljco B'aucn Chamnrro. 

Suplentes: D. Ildefonso "dal Rio 
' Barmejo y D. José González Per* 

nández. 
| Hospital de Orbigo 

Presidente, D. Pedro Fuertes 
' Martínez. 
; Vicspresidenta Ia, D. Francltco 
[ Domínguez Malilla. 

Vicepresidente 2.a, D. Francisco 
i Garda Calzado, j 

Vocataf: D. Joaquín Nata] Fuen-

D. 
D. 

O, 
D. 

Francisco Castro Vaga y D. Felipe 
Mallo Stlj*s. 

CIAL de e«ta provincia, expido la í Suplentes: D. Frandsco Vaca 
presente, visada por e!Sr.Pr«slilan- ! Domínguez, D. Fernando Domln-
te y sellada cor «i di etta Andlan • i goez Garda, D. Pedro Hoerga Per-
cla,enLsón,a24deibrlld»1922.— \ nóndezy D. Antonio Fuantet Ga-
Fedtrlco Iparragultro.—V.a B.a: El } üfga. 
Presídante accidental, Eduardo Sán-1 /zagre 
* « • í Presidente, D. Migsel A'fBgame 

| Taacón. 
s. «, , . 0 AgMtin 

Suphntes: D.P'úiuGarel» y Gar-
ciu, D. Santos Rodríguez Gómez, 
D. Gregorio Pérez Ga Ugo y don 
Sanios ViVas Merino, 

Lagaña Dalga 
Presidente, D, Pío RsVollo Art* 

drés. 
Vlceprssld«nte 1.». D. José Ma

rino Rodríguez. 
vacatft*: u . Joaquín Natal rusn- f MhTHnez Cerbaio ' D' *s',p'to 

!3!*,.?.Jicl?í0.°*íi*S0 $>n \ vccalas: D. 'santos Barragán 
Chamorro y D. José Maria A agre 
Garda. 

Suplentes: D. Miguel Blanco 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación se ci
tan, han quedado constituidas, res* 

» Vicepresidente 1.a 
í Alonso Arredondo. 

Vicepresidente 2.a, D. Joan Qar-
pedlvamante, para el bienio de \ c|a Raposo. í u^StUll r i 
1922 a 1925, según certlflcadona» ? Vocales: D.Juan Garda Raposo, ' n TA Seo 
remitidas por dichas Juntas al Go» \ D. Macarlo Garrido BanaVidas y • - ••• 
blerno civil da esta provfnda pan \ D. Germán Alonso Barrlentos 
su pub;icacldn en el BOIETIN OFI- 3 Suplantes: D Marcelino Panl-
CIAL, en ia forma siguiente: i « u a Garda. D. Alanaalo Bernardo 

Gordoneillo l González y D. Prandso Barrlentos 
Presidente, D. Alejandro Paramlo i Gmido. 

Cascdn. i / « « « 
Vlcepresidente 1.a, D. Eieuterlo j Presídante, D. Pedro Acaro Gn-

Castaflsda Alonso. tiérrsz. 

G'lVán y D. Mariano Barragán 
Chamorro. 

La Bafteza 
Presidente, D. Lucni A'onso 

Fresno. 
Vlctprasldertta l . " , D. Aureüano 

García Martínez. 
Vicapresldante 2.a D. Libarla 

DI' z Pardo. 
Vocales: D. Aurallano Garda 

A'gel Riego Pérez,, 
Seoanrz Romsro. D. Ro» 

busüano Pollán Rodriguez.D. Ubat-
ta Diez Pardo y D. Cecl lo do i» 
Fuente Benito. 

Suplentes: D. Joaquín Mera Qar*. 
da, D. Jurn Farnándcz daMata, do* 
Vicenta Marqués Alonso, D. Pallpet 
Moro Fernindt x, D. Benigno Isla 
Carracedo y D. Cenovio B.anco. 

* •i 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constítueioml de 
Viilazala 

Con esta fecha me paMfc'pa la 
cecina de Santa Marnlw, Saiuml 
ha de Vega Cant'n. que el ¿ia 25 
4* abril último desapareció d* la 
«•ta ma'erna su h |o Mareelimo 
Tnertei Vega de 17 altos de edad, 
ígnof íntfoit su ppri-'e'o, y w da Iss 
«Mas «Igu'ent's: Pe'o c stoflo. oles 
'•lpe'o,c*i<s<dem n-Mtatma 1,650 
nutro», arroxlmadamrnta; tafias 

jpattlculsras: el étio pu'flsr «• la 
insno Izqultrda encoiVfda hada 
»b»)o; «lita ppnts'ón de pxna roja, 
chsquetaáe pena negra y Usa, bat-
4anle «ador. 

Rut go a In* autoridades, tanto cl-
Mtlat como mlütarca, procadan a la 
iasca y captura del mencionado 
Marcellaro, y caioda ser bebido, lo 
jorgim a dltpoilclón da etta Al-
-Ctldle. 

VIHszala 7 t* imyo de 1922.— 
S i Alcalda, Sentirgo Btrjór. 

Alcaldía ccvsitíveicnal de 
El Burgo 

Ei'án de rrer'ffsto al r úbllco per 
I&mlno de qclrce che, pura elr ra-
clt meclort «,'a» cucntai munlclpaíaa 
torrcipcrd'emti al altrclclo da 
1821 * 1922. 

E' Burgo 10 di- treyo de 1922.» 
"Si Alcalde, Pudro Pristo. 

iDon Joré Alvarez L'iira», Alcalde 
cortllluclcrm d»l Ajruüttmiento 
da Vald»vinb'e. 
Hfgo >ibrr: Que la vrcira d» (a-

1a tllllr, D.* FÍ-«i Pérez Gcrrá'íz, 
ptrticlpa a esta Alcaldía cu» para la 
ixtlrclír de la p!f ga lltntcda «del 
CCCP » prcpigfda »n Vrrlas finesa 
dt vlfiado d» >u prcplrdad, illas «n 
tírmlro de M í e villa. )s M re cua
rto «¡fftrrlrr, «tedrrdo, por lo 
Isnto, crvcrtnedcx dhhes fincas, 
las cutlt* ta dftttrgutn por mtdio 
-da ara ttbllta coíccsda tn al centro 
da cada vtB de rile*, cen la Inmlp1 
ctfnsignlertt: «Eivermda.» 

Y ern al fin de evllt r cumio» pir-
(nicle» pvdlrra rrmer y lirgvea co-
ncclirlrrto d*l vcmdfrlo, «• pib'.l-
ca el prcrente rn »l BOLBT'N OFI
CIAL da la prcviuda, a los t tecles 
comlguirnles. 

Vtldevlnrbre 9 de myo de 1922. 
José A'V*rez.=P. S. M.: & Stcra 
larlo, Petronilo Ri bla. 

Alcaldía constiíaciomtl de 
Arada 

Terminado el repartimiento da 
consuntos d* esta Ayuntnmlanto pa
va al corriente afio de 1922 a 23, se 
>a)!a «xpuaato f l público tn la Se-
«ratarfa por término de qabea día», 
f tras más, a fin de que loa contri-
onyentet pvadan formular laa recta-
macionet que estimen oportunas. 

Ardón 5 de mayo de 1922 —El 
AlcaMa, Baitllo Alvarez. 

Alcaldía comtitncional de 
Fuentes de Carda j a l 

Formado al repartimiento general 
4 * este Municipio que establece el 
Xaal decreto de 11 de septiembre 
4a 1918, para al ejercicio da 1922 a 
83, y an cempllmlanto a lo que dls-
soae el art. 96 dal mlimo, sa baila 
•a iMMfflasto en h Secretaria de es-
Ife AjnntandMto por térmiao é t 

T B T O i r V ••' , r » — — « - T t • n 
quince dita, para oír redamaciones. 

Puentes de Car bajel 6 de mayo 
da 1922. =E| Presidente, Ambrosio 
Blanco. 

Alcaldía eanstltnelonal de 
Trechas 

Terminado al repartimiento por 
aprovechamientos Cúmunales de es
te Ayuntamiento, para el ejercido 
corriente, se halla de manifiesto en 
laSacrataiia da) mismo, para oír 
rtcltmaclonea, por el tiempo regla
mentarlo. 

Trucha* 7 de mayo de 1922.—El 
Alcalde, Angel Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 
Se hallan expneitos al público por 

término de ocho dlcs an la Secreta-
lia de aate Ayuntsmianto, para oir 
reclamaciones, el repartimiento da 
arbitrios sobre la ganadería y el del 
Impuesto sobra carnes frescaa y sa
ladas, para cabrlr las atenciones del 
presupnaeto del actual ejercicio. 

Santa Colomba da Somoza 7 de 
mayo da 1922,—El Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía conülinclonal de 
Valdclej* 

En la Secrataifa de asta Ayunta
miento te halla expuesto al público 
por término da quince dfes, para 
oír reclemaclones, al repartimiento 
general fotmado por la Junta de 
repartos que determina el articu
lo 66 del Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918; pr.Viendo que no 
serd edmllMs ninguna redamación 
que no sa funde en hechos concre
tos, precisos y determinados, y con
tenga laa prueba* necesarias para su 
juitlllctclón. 

Vaidthja 8 de mayo de 1922.— 
El Alcalde, Pranclitco González. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Formado el repartimiento gremial 
sobra líquidos y carnea, para cubrir 
las alanclonrs dal prernptiesto mu
nicipal, «cordado en las Ordenan
zas qua ebren en esta Alcaldía, 
aprobedes por la Superioridad, aa 
halla expueito al publico en la Se
cretarla de ette Ayurfamiento por 
el plazo de dl«z días, a fin de que 
los contribuyentes presenten las re
clamaciones que sean juiter; pues 
petado dicho plazo, no serin aten
didas. 

Peranzanes 7 de mayo de 1922.— 
El Alcalde, Valen! (n Ramón. 

Alcaldía constitucional de 
La Stcilla 

Confeccionando ai repartimiento 
que determina el Real decreto de 
11 de septlembra de 1918, formado 
para cubrir ai déficit dal presupues
to corriente, queda por quince dlaa 
y tres mis. expuesto al púbüco.para 
oír reclamaciones, en la Secretarla 
municipal. 

La Vacllla 8 de mayo de 1922.— 
El Alcalde, R. Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Pasme de Bomingo Flórez 

Para oír raclamadonaa te billa 
expueeto a) público por espado de 
quince dlat, an la Secretarla de asta 
Ayuntamiento, al padrón de cédula» 
panooilw del miaño, formado para 

el corriente ejercicio de 1022 a 25. 
Puente de Dominga PldrezOde 

mayo de 192Z.=EI A'calde, José 
Rodríguez. 

Atealdia constitucional de 
Santa Marta del Páramo 

Aprobadas por la Dirección gane-
ral da Propiedades • impuestos, laa 
Ordenanzaa nranttipalat de arbitrios 
sastitutlvos de consumos, sobre car
nea y bebidas, sa exponen al pú
blico en la Secretada da ette Ayun
tamiento durante quince días, conta
dos desda esta facha, a fin de que 
contra las mismas puedan formular
se las reclamaciones que aa crean 
procedentes; pasado al plazo esti
pulado, no se admitirán las que se 
presenten. 

Santa Mirla del Páramo, 8 de 
mayo de 1922.—El Alcalde, Leandro 
Tagirro. 

»** 
Don Leandro Tagarro del Ejido, 

Alcalde comtttuclonal da Santa 
María dal Páramo. 
Higo saber: Que conforme ai ar

ticulo 5.° da la Instrucción de 24 de 
enero d»iI905,i» «rrlandan en públi
ca subasta los aibltrlos sobra carnes ! 
frescaa y saledaa, y las bebida» «epl : 
rltuotet, espumosas y alcehdllcav, i 
con el carácter de obligatorio, por : 
tres silos, contados desde al dia 1." i 
de abril próximo pasado, cuyo rema- \ 
te tendrá Ingir en estasConslttorla- ' 
les el dia 29 del actual, y hora de laa 
tras da la tarda, tajo al Upo anual . 
da 4 000 y 9.251 paietae y 13 cénti- ¡ 
mos, respectivamente, a qua Hielen-
de la cantidad fijada en presupuesto ¡ 
por la Junta municipal. | 

El acto será presidido por mf o por 
el Sr. Ttnlsnt* Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con aaletencle de 
otro Concejal, designado por este 
Ayuntamiento. 

Las propoiíclonas se ajuitarán a 
las cofldlcloRaa fijadas en al pliego 
que se halla de manifiesto en la Se
crataifa y atendiendo a les Ordenan
zas aprobadaa ai efecto; deblenda 
advertir que para tomar parle en la 
subasta, es prsclso no estar cent-

t. prendidos en los caeos del art. 11 de * 
la cltfda Instrucción, acompafiar la 
cédula nersonal y at rnguardo pra- , 
vio da 662 pesetas y 55 cénilmcs, y 
que le péñora a cuyo f* Ver se ed- ; 
iudlqn* ta subasta, deberá prestar < 
en término de diez días, i (guíenles a 
la adjudicación, la fianza definitiva j 
de 2 650 pesetas. 

Dado en Santa María dal Páramo, j 
Í<8 de muyo de 1922 —El Alcalle, , 
Leandro Tagarro. 

JUZGADOS [ 
Garda Rodríguez (Slro), natural 

de La Vcclila, y Oficial que fué de , 
Correos de asta capital, procesa- I 
do por estafa y falsedad, compa- | 
racerá ante el Juzgado de hstruc-
clón de León, en el término de diez 
dlaa. al objeto de comtltulrse en 
prisión y ser Indsgsdo; apercibido 
que da no verificarlo en dicho tér
mino, aeré declarado rebelde y la 
parará el perjuicio a que hubiere in-
gsr. 

León 5 da mayo da 1922.—El 
Juez da instrucción, Urslclno Gó
mez.— El Secretarlo, EusabioHué-
lamo. | 

Cédulas de citación 

liado úülnwmsnia a » La Bifliar 
comparecerá anta la Audiencia prô  
Vlnclal de León, el dfa 29 del actual, 
y hora de las diez de la madana 
con objafo de que asista como tes
tigo a las tenores del Juicio oral 
sefialado en la causa aegulda en es
te Juzgado por robo, contra Josquln 
Sevilla Martínez, Vecino de Soto de 
la Vega. 

La Bafteza 8 de mayo de ¡922.t 
El Secretario Judicial, Antonio Lora. 

Gírela (Miguel), domiciliado ú't¡. 
mámente en Alija d* loa Melones 
comparecerá dentro del término dé 
dnco días anieel Juzgado de ins
trucción de L i Bsficza, con objeto 
de prestar declaración en el sumario 
que an al mlimo sa Instruye bajo el 
número 37, del silo actual, sobre 
estafa 

Lo Bafleza 5 de mayo da 1922,— 
El Sacratsrlo judidfal, Antonio Lcrs 

Rodríguez (Andrés), domiciliado 
últlmamanl* an Lomba, comparece, 
rá el dfa 23 del mes actual, a las 
diez horas, «n los estrados de la 
Audiencia provincial de León para 
declarar como testigo en las sesio
nes da juicio oral del sumario nú
mero 35, da 1920, tocoido por fal
tedad yotrosde lioe, contra Slnfo-
rlano Encina; bsjo las prevenciones 
de ley >1 no lo verifica. 

Ponferrada 12 de mayo d» 1922.— 
El Secretirlo, P. H., Híllodoro 
Garda. 

EDICTO 
Don Píblo da Psbto y Matsot, Juez 

de Instrucción dt Rlofio y tu par
tido. 
Hogo ssbtt: Qu<* el ¿le 26 del ac

tual, a fas diez ri<. la maflana, tendrá 
lugar en la sala-audlancla da asts 
Juzgudo, «I sorteo de los sais Voca
les, mayores contribuyentes por te
rritorial e Induitrial, que han de for
mar la Junta del jurado en ¡ette par
tido el corriente alta. 

Lo qtt« sa hig« pdbltco por madio 
del presante edicto, que se Insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL da asta pro
vincia, a los efectos del art. 31 dt 
la ley del Jurado. 

DRÍO en Rlefto a 9 de mayo de 
1922.=P«blo de Pablo.—El Secre
tario, Desiderio Lalnez, 

Don Hersdlo Pescador Valasco, 
Juez municipal de esta filia; 
Hace sabtr: Q:ia tildándose va

cantes las plazas de Secretarlo y 
suplente de nsie Juzg ,do. se anun
cian a concurso según lospractptoi 
legales. 

Los ajplrsntts a dichos cargos 
pueden presentar laa aolicitudes. do
cumentadas, a» el término de quince 
días, a contar de la Insarddn del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, 

Manstlla de las Mutas 5 da mayo 
da 1922.—Htracllo Pescador.=EI 
Secretarlo habilitado, Manuel Pinto. 

ANUNCIO PARTICULAR 
El día 8 del corriente aa le extra

vió a Rufino Garda, vadno de Santa 
Cotomba da Curualio (León), una 
yagua roja, pequeña, edad cerrada, 
estrellada y crin y cola cortas; lle
vaba cebezdn nuevo. Darán razdn a 
dicho Rufino, en diado Santa Co
lomba. 

Rama Jiménez (Pedro), domid- ' bap.de ta SipatatMa provtadal 
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